
RESOLUCIÓN DE ALCALDíA NO7.{ .2011s'MDCC

Cerro Color"Oo,0 $

VISTOS:

El Cuadro de Asignación de personal de la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado,

así como la decisión adoptada por el Titular del Pliego; y'

CONSIDERANDO:

Mariano Melgar N' 500 Urb. La Libertad - Cerro Colorado - Arequipa

Central Telefónica 05+-382590 F ax: 054-25477 6

Pagina Web: wu¡w.münicerrocolorado. gob-pe - u¡'¡uw' mdcc' gob' pe

E-mail: muniprensacerrocolorado@yahoo.com / cerrocolorado.prensa@gmail.com

Que, los cargos cubiertos pgr personas designadas.por resolución, funcionarios o

directivos, no ,u 
"n"üéntr"n 

rórát¡bós á la.s reglas dé duración del contrato, procedimiento,

causates oe suspensló-Á o é*i¡nóién regulados plo, 
."1. 

Reglame.nto del Decreto Legi-slativo No

iós7, 
"J"rtá 

áiipjosicion cómpiéméntariá transltoiia del Deóreto Sung_19 \]075-^2008-PCM'-- ' - Oué, et' personal clbsificado como funcionario- p.úblico, .empleado- 99, 99lf'9n=" 
y

serviOor-Ñ-óf¡Co 'áirect¡vo superior, contratado por el régimen laboral especial del Decreto

Leoistativo 1osz, está=óxcru-¡áb-oé l'as reglas de óoncurso puulico establecidas en el antedicho

iáÉióü'r"g¡iaj¡""]áü ¡ñiiü áJla órimera-oispogición compl'ementaria rinal de la Lev No 2e84e.

Oúe, personal mencionádo en pá¡'rqfo precedehte solo pge{r :n9Pll1!"q9.,q11"i 
-- - 

Oúe, personát mencionádo en páirafo precedente solo 099{e _t_?t_gPll"tado 
para

:,ocupar una plaza organ''cá óontéñioa en' el Cuadro de Asignación de Personal de la entidad'
t óárté-in iiné áá ta piiñera disposición complementaria final de.la t-qv. Nl 29849 . .

Oü", éf 
"ÉjtOe 

es ei representarite legal de la municipalidad y su máxima autoridád

administrativa, artículo 6o de la Ley No 27972.-- -ÓG,'la 
administración rirunicipal está integrada por los funcionarios y servidores

oúblicos. empleados V ónréror, que piestan serviciós para la municipalidad. Corresponde a

iááá--ñirñiJt-páio"o 'organizaí ta ádministración de¡ acuerdo con' sus necesidades y

presupuesto, artículo 8o de la Ley Ni ?7912F'---'- 
óré, es atribucióñ áeiálcalOe diptar resoluciones de alcaldía con suje-ciÓn 1]9..y'_1tl

como designar y cesar al gerente municipal y, a propuesta_dsaéste, a los demás funcionarios dét

confianza,iumárales 6 y 7l del articulo 20o dq la-Ley N" 27972'
ñi,é,'Oa¡o et cóñtexto ñormativo aludido líneás arriba, es potestad 9"lIlylfljel Pliego

desionar por resolución a la persona que desempeñe. un cargo de confianza o de

á-spü"s"UÍUa¿ áirectiva, con elfiñ de lograr los objetivos ins.titucionales trazados'
eue, po¡. 

"nO'á' 
ó uso Oe És facultádes conferidas por la. Ley Orgánica de

ti,tunicipaiiáá'0"!, "t óébr"io Législátivo que regula el régimen especial de contratación

administrativa Oe servic-¡oJ-VJü reglamehto, gómo lq-!ey .que establece,la-eliminaciÓn

dog;;aivá det régimen'eipóci'af oet Dácreto Legislativo 1057 y otorga derechos laborales.

SE RESUELVE:

ARTícuLo pRtMERo.- DES¡GNAR a MTGUEL Ánce¡- PINEDA AVALOS enel cargo

de Gerente Municipal,"á üñii ¿eJ to de febrero del 2o15, bajo el Régimen.L.aboral Espegial

oé óóntratac¡on n<jmihiitiativa de Servicios, apro9adqplPeglelo Legislativo No 1057,y

Reqlamentado a traüé;-del béóreto Suprémó ry" Of!?008-PCM, con la remuneraciÓn

OJtÉr*inaáá en la Resolución de Alcaldía No 45-2015-MDCC'

ARTícu¡-o SEGUNDo.- DEJAR StN EFEcTo cualquier otra disposición

administrativa que se oponga a esta resolución.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE, PÚ

iLCAL O

Nuestro futuro

F/3 ¡-i r.il I (- IPAL lIl A D IIISTíiI'I rS{"

ilffixe.Kq"{:} il$g*ffiKAÜ{} '

"Cu ¡'i.A ¡'l F L S{ i.L Aii'

rr* 2üf 
I

Y ARCH|VES

EMpIEZA ahora. c o t O R A D o


